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Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el
interesado en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio
Andaluz de Empleo, Servicio de Fomento de Empleo, sito en
Camino del Saladillo s/n-Huelva.

 Huelva, 2 de noviembre de 2005.- El Director, Juan
Márquez Contreras.

RESOLUCION de 2 de noviembre de 2005, de la
Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se publica acuerdo de inicio de
reintegro.

 De conformidad con lo establecido en los arts. 59.5 y 61
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notifica-
ción del acto a la entidad que se relaciona, no habiendo sido
posible practicarla, se notifica por medio del presente anun-
cio, haciéndose saber a la entidad interesada que dispondrá
de 10 días para aducir alegaciones y presentar los documen-
tos y justificaciones que estime pertinentes, de acuerdo con
los arts. 76 y 79 de la mencionada Ley 30/92, de 26 de
noviembre RJA-PAC.

Expte.: ASIA/0718/2000 HU.
Entidad: Miguel Angel Cárdenas Quesada.
Localidad: Isla Cristina (Huelva).
Contenido del acto: Acuerdo de inicio de reintegro.

 Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el
interesado en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio
Andaluz de Empleo, Servicio de Fomento de Empleo, sito en
Camino del Saladillo s/n-Huelva.

 Huelva, 2 de noviembre de 2005.- El Director, Juan
Márquez Contreras.

RESOLUCION de 7 de noviembre de 2005, de la Di-
rección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se publica Resolución de acuerdo de
reintegro.

De conformidad con lo establecido en los arts. 59.5 y 61
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notifica-
ción del acto a la entidad que se relaciona, no habiendo sido
posible practicarla, se notifica por medio del presente anun-
cio, haciéndose saber a la entidad interesada que dispondrá
de 10 días para aducir alegaciones y presentar los documen-
tos y justificaciones que estime pertinentes, de acuerdo con
los arts. 76 y 79 de la mencionada Ley 30/92, de 26 de
noviembre RJA-PAC.

Expte.: HU/EE/0064/1997.
Entidad: Fernando Murga Ingeniería, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución acuerdo de reintegro.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el
interesado en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio
Andaluz de Empleo, Servicio de Fomento de Empleo, sito en
Camino del Saladillo s/n-Huelva

 Huelva, 7 de noviembre de 2005.- El Director, Juan
Márquez Contreras.

RESOLUCION de 7 de noviembre de 2005, de la
Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se publica acuerdo de inicio de
reintegro.

De conformidad con lo establecido en los arts. 59.5 y 61
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notifica-
ción del acto a la entidad que se relaciona, no habiendo sido
posible practicarla, se notifica por medio del presente anun-
cio, haciéndose saber a la entidad interesada que dispondrá
de 10 días para aducir alegaciones y presentar los documen-
tos y justificaciones que estime pertinentes, de acuerdo con
los arts. 76 y 79 de la mencionada Ley 30/92, de 26 de
noviembre RJA-PAC.

Expte.: ASIA/0751/2000 HU.
Entidad: Carmelo Jesús Rodríguez Martín.
Localidad: Mazagón-Moguer (Huelva).
Contenido del acto: Acuerdo de inicio de reintegro.

Expte.: ASIA/0329/2000 HU.
Entidad: José Lorenzo Ramírez Sosa.
Localidad: Isla Cristina (Huelva).
Contenido del acto: Acuerdo de inicio de reintegro.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el
interesado en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio
Andaluz de Empleo, Servicio de Fomento de Empleo, sito en
Camino del Saladillo s/n-Huelva.

Huelva, 7 de noviembre de 2005.- El Director, Juan
Márquez Contreras.

RESOLUCION de 8 de noviembre de 2005, de la Di-
rección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se publica Resolución de acuerdo de
inicio de reintegro.

De conformidad con lo establecido en los arts. 59.5 y 61
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notifica-
ción del acto a la entidad que se relaciona, no habiendo sido
posible practicarla, se notifica por medio del presente anun-
cio, haciéndose saber a la entidad interesada que dispondrá
de 10 días para aducir alegaciones y presentar los documen-
tos y justificaciones que estime pertinentes, de acuerdo con
los arts. 76 y 79 de la mencionada Ley 30/92, de 26 de
noviembre RJA-PAC.

Expte.: HU/EE/0054/1998.
Entidad: Hernández Morato, S.L.
Localidad: Moguer (Huelva).
Contenido del acto: Resolución de acuerdo de inicio de
reintegro.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el
interesado en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio
Andaluz de Empleo, Servicio de Fomento de Empleo, sito en
Camino del Saladillo s/n-Huelva.

Huelva, 8 de noviembre de 2005.- El Director, Juan
Márquez Contreras.
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RESOLUCION de 2 de noviembre de 2005, de la
Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hace pública relación de per-
ceptores de Pago Unico a efectos del cobro de las
Ayudas de Abono de Cuotas a la Seguridad Social, a
los/as que no ha sido posible notificar diferentes ac-
tos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 y 61 de la Ley 30/92 de
26 de noviembre, de RJAP y PAC, se notifica a los/as percep-
tores de Pago Unico a efectos del cobro de las Ayudas de
Abono de Cuotas a la Seguridad Social reguladas por Real
Decreto 1044/85 de 19 de junio y Orden de 13 de abril de
1994, que seguidamente se relacionan, los extractos de actos
administrativos que se citan, haciéndose constar que para co-
nocimiento del contenido íntegro del acto y constancia del
mismo, podrán comparecer en un plazo de diez días en el
Servicio de Empleo de esta Dirección Provincial, sito en Aveni-
da República Argentina núm. 21, 2.ª planta, C.P. 41011, Sevilla:

Resolución de 2 de noviembre de 2005:

Núm. de Expediente: PU-0461.
Interesado: Emilio García Torres.
DNl: 52241602T.
Ultimo domicilio: C/Guillermo Gutiérrez, núm. 3-1 D C.P. 41400
Ecija (Sevilla).
Extracto del acto: Requerimiento para la tramitación del ex-
pediente.

Núm. de Expediente: PU-0392.
Interesado: Juan Luis Mahugo Quintanilla.
DNl: 80034292L.
Ultimo domicilio: C/ Recadero, núm. 36-2.° izda. C.P. 41003
Sevilla.
Extracto del acto: requerimiento para la tramitación del ex-
pediente.

Núm. de Expediente: PU-1492.
Interesado: Jorge Iglesias Martín.
DNl: 28913384S.
Ultimo domicilio: C/Esquimo, 10, C.P. 41111 Almensilla (Sevilla).
Extracto del acto: requerimiento para la tramitación del ex-
pediente.

Núm. de Expediente: PU-3118.
Interesado: Esteban Palomo Casado.
DNl: 28593220B.
Ultimo domicilio: C/ Algazul, núm. 44, 41111 Almensilla (Sevilla).
Extracto del acto: requerimiento para la tramitación del ex-
pediente.

Núm. de Expediente: PU-2125.
Interesado: Angel Real Canterla.
DNl: 27277549D.
Ultimo domicilio: C/ Alfarjes, 26-2 C.P. 41940 Tomares (Sevilla).
Extracto del acto: requerimiento para la tramitación del ex-
pediente.

Sevilla, 2 de noviembre de 2005.- El Director, Antonio Rivas
Sánchez.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Huelva del
Servicio Andaluz de Empleo, sobre Resolución favorable
de ayuda de desplazamiento en materia de Formación
Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a la persona que a conti-

nuación se relaciona y no pudiéndose practicar, se hace por
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el art.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Resolución favorable de desplazamiento: Plazo de alega-
ciones, un mes, recurso de alzada, ante el Ilmo. Sr. Director
Gerente del Servicio Andaluz de Empleo.

Núm. Expte.: 21/2003/J/96.
Interesado: Isabel María Cárdena Mateo.
Curso: Modisto/a 21-13
Ultimo domicilio: C/ Muñoz y Pavón, núm. 39-El Rocío-Almonte.
Extracto acto administrativo: Resolución favorable de ayuda
de desplazamiento de fecha 6.6.2005.

Para conocer el contenido íntegro del acto podrá compa-
recer el interesado ante el Servicio Andaluz de Empleo, Servi-
cio de Formación Profesional Ocupacional, sito en Camino del
Saladillo, s/n, 21007 de Huelva.

Huelva, 24 de octubre de 2005.- El Director, Juan Márquez
Contreras.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga del
Servicio Andaluz de Empleo, referente a la notificación
de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se procede mediante este acto a notificar los expedien-
tes que a continuación se relacionan, dado que la notificación
personal realizada en el domicilio que venía reflejado en la
solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado
infructuosa.

El requerimiento de documentación se encuentra en la
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Mála-
ga (Servicio de Empleo). Sito en: C/ Mauricio Moro, núm. 2.

Expediente: MA/RJ4/00007/2004 (Fecha solicitud: 2.1.2004).
Entidad: María Soledad Sánchez Acedo.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/RJ4/00028/2004 (Fecha solicitud: 12.1.2004).
Entidad: Montaditos y Helados, S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Málaga, 21 de octubre de 2005.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga del
Servicio Andaluz de Empleo, referente a la notificación
de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la notifi-
cación personal realizada en el domicilio que venía reflejado
en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resul-
tado infructuosa.


